
 

CONVOCATORIA ABIERTA 

PARA PARTICIPAR EN LAS MESAS DE COCREACIÓN Y LOS TALLER DE 

SENSIBILIZACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE 

GOBIERNO ABIERTO EN EL MUNICIPIO DE VISTA HERMOSA, MICHOACÁN  

 

El Honorable Ayuntamiento de Vista Hermosa, Michoacán, de conformidad en las 

atribuciones de coadyuvancia, con el Instituto Michoacano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y representantes de la 

sociedad civil, en la implementación de mecanismos de colaboración para la 

promoción de políticas y mecanismos de apertura gubernamental; establecidas por 

el artículo 40 inciso b fracción XV de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, artículo 59 de la LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA así como el artículo 

134 de la LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO.  

 

CONSIDERANDO:  

 

PRIMERO: El 16 de mayo se de 2022 dos mil veintidós se firmó la declaratoria de 

gobierno abierto para el Municipio de Vista Hermosa, administración 2021 -2024.  

 

SEGUNDO: Se lanzo convocatoria pública para conformar el Secretariado Técnico 

Municipal el 22 de agostos de 2022 y se cerró el día 05 de septiembre de 2022. 

 

TERCERO:  Acta de instalación del secretariado técnico municipal el día 22 de 

septiembre de 2022 en reunión formal con integrantes de todas las partes 

requeridas e interesadas. 

 

CUARTO: El 21 de octubre de 2022 se aprobó en sesión del Secretariado Técnico 

Municipal utilizar la información recopilada de las sesiones ciudadanas que tuvieron 

lugar en las diferentes comunidades para dar continuidad al ejercicio de gobierno 

abierto, cumpliendo con esto el paso 5 para las encuestas.  

 

 



 

 

QUINTO: El 19 de junio de 2023 en relación a las encuestas ciudadanas y con la 

información de los beneficiarios que resultaran, el secretariado técnico municipal 

elegio en unanimidad de votos dar continuidad y resolver las problemáticas de la 

obra “Construcción de pavimentación con carpeta asfáltica en caliente, en la 

localidad el Alvareño, de la calle rio Nexpa, inicia esquina camino a la comunidad 

de pilares hasta la plaza principal”.   

 

En merito de las anteriores consideraciones, el STM de Gobierno Abierto para el 

Municipio de Vista Hermosa, Michoacán:  

 

CONVOCA:  

 

A las organizaciones de la sociedad civil y autoridades que suscribieron la 

Declaratoria de Gobierno Abierto para el Municipio de Vista Hermosa, Michoacán 

2021-2024, así como al público en general; a participar en las mesas de cocreación 

y los talleres de sensibilización para la elaboración del plan de acción de gobierno 

abierto en el Municipio de Vista Hermosa, Michoacán. Bajo las siguientes bases:  

 

Base Primera: El objetivo de la presente convocatoria es incentivar la participación 

para que la ciudadanía, los colectivos, las barras, la academia y la sociedad civil, 

entre otros, formen parte de las mesas de cocreación para el desarrollo de los 

compromisos que formarán el PAL.  

Esta convocatoria se encuentra publicada en las páginas y redes sociales de la 

institución pública. Asimismo, con el fin de ampliar el alcance de esta convocatoria, 

se enviarán invitaciones por escrito, pudiéndolas hacer llegar a través de medios 

electrónicos a las organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general a 

formar parte de esta etapa 



 

Considerando que el alcance de esta convocatoria debe incluir a grupos de atención 

prioritaria, esta se difundirá a través de los medios idóneos que permitan que las 

personas que pertenecen a dichos grupos puedan conocerla y responderla. 

 

Base Segunda: De conformidad con la meta del paso 7 del documento de ruta 

multicitado, deberá promoverse la participación de un número considerable de 

habitantes, personas funcionarias públicas y personas especializadas en los temas 

para la resolución conjunta de problemas a través del diálogo permanente con las 

distintas autoridades. 

 

Base Tercera: Las personas que formen parte de las organizaciones de la sociedad 

civil o de las instituciones públicas que forman parte del STM de Gobierno Abierto 

para el Municipio de Vista Hermosa 2021-2024, así como la ciudadanía que haya 

participado o esté participando como parte de la sociedad civil del Ejercicio de 

Gobierno Abierto, podrán inscribirse para participar en las Mesas de Cocreación 

para la elaboración del PAL de Gobierno Abierto.  

Quienes se inscriban a las Mesas de Cocreación podrán participar en los Talleres 

de Sensibilización que, para estos efectos, se desarrollen el 17 de julio de 2023, en 

la comunidad del Alvareño iniciando en punto de las 12:00 pm y cuyo objetivo, de 

conformidad con el paso 8 del multicitado documento, es: 

 (…) convocar a las organizaciones de la sociedad civil y personas funcionarias 

públicas para sensibilizar y socializar las características y alcances de los ejercicios locales 

de Gobierno Abierto. De este proceso se espera la especialización en temas como la 

Alianza para el gobierno abierto; la estrategia cocreación desde lo local; el modelo de 

gobierno abierto y el marco normativo. 

 

Lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el STM de Gobierno Abierto para el 

Municipio de Vista Hermosa, Michoacán 2021-2024, a través de la Persona Facilitadora, o, en su 

caso, por cualquier miembro facultado del STM. 


